
Cláusula de Daños en los bienes 
 

RIESGOS QUE SON CUBIERTOS POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 
Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de las pérdidas derivadas de 
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España 
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, aprobado por el artículo cuarto de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre (BOE de 20 de diciembre), el 
tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada Entidad 
Pública Empresarial, mencionados en el artículo 7 del mismo Estatuto Legal, tiene la facultad de convenir la 
cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por 
la legislación vigente. 
 
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y 
que afecten a riesgos en ella situados, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el 
asegurado hubiese satisfecho, a su vez, los correspondientes recargos a su favor, y se produjera alguna de las 
siguientes situaciones: 
 
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la 

póliza de seguro contratada con la Entidad aseguradora. 
b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad aseguradora no pudieran 

ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso (Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal), o 
porque, hallándose la Entidad aseguradora en una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un procedimiento 
de liquidación intervenida o ésta hubiera sido asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto Legal 
(modificado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, por la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, y por la Ley 34/2003, de 4 de 
noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados), en la Ley 
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios, y Disposiciones complementarias. 
 
 
I. Resumen de normas legales 
 
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos 
 
Se entiende por acontecimientos extraordinarios: 
 
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias (incluyendo 

los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios 
de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular. 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 
 
2. Riesgos excluidos 

 
De conformidad con el artículo 6 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, no serán indemnizables por 
el Consorcio de Compensación de Seguros los daños o siniestros siguientes: 
 
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 
b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el 

recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 
c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifiesta falta de mantenimiento. 
d) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. 



 

e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril. No 
obstante lo anterior, sí se entenderán incluidos todos los daños directos ocasionados en una instalación nuclear 
asegurada, cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario que afecte a la propia instalación. 

f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o parcialmente sumergidos de forma 
permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes ordinarios. 

g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 del Reglamento del 
Seguro de Riesgos Extraordinarios, y en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento 
de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo 
que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado 
en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha 
inundación. 

h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a 
cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, así como durante el transcurso de 
huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al artículo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios. 

i) Los causados por mala fe del asegurado. 
j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de carencia establecido en el artículo 

8 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios. 
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de conformidad con 

lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se 
halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas. 

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de la pérdida de beneficios 
delimitada en el Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios. En particular, no quedan comprendidos en 
esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en el suministro exterior 
de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gas-oil, u otros fluidos, ni cualesquiera otros daños o pérdidas 
indirectas distintas de las citadas en el párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de una causa 
incluida en la cobertura de riesgos extraordinarios. 

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de 
“catástrofe o calamidad nacional”. 

 
3. Franquicia 

 
En el caso de daños directos, la franquicia a cargo del asegurado será de un 7 por ciento de la cuantía de los daños 
indemnizables producidos por el siniestro. No obstante, esta franquicia no será de aplicación a los daños que 
afecten a vehículos asegurados por póliza de seguro de automóviles, viviendas y comunidades de propietarios de 
viviendas. 
 
En el caso de la cobertura de pérdida de beneficios, la franquicia a cargo del asegurado será la prevista en la póliza, 
en tiempo o en cuantía, para daños consecuencia de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios. De existir 
diversas franquicias para la cobertura de siniestros ordinarios de pérdida de beneficios, se aplicarán las previstas 
para la cobertura principal. 
 
4. Extensión de la cobertura. Pactos de inclusión facultativa en el seguro ordinario 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros indemnizará, en régimen de compensación, las pérdidas derivadas de 
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y que afecten a riesgos en ella situados. 
 
En los casos en que la póliza ordinaria incluya cláusulas de seguros a primer riesgo (a valor parcial, con límite de 
indemnización, a valor convenido, otros seguros con derogación de la regla proporcional); seguros a valor de nuevo 
o a valor de reposición; seguros de capital flotante; seguros con revalorización automática de capitales; seguros con 
cláusula de margen; o seguros con cláusula de compensación de capitales entre distintos apartados de la misma 
póliza, o entre contenido y continente, dichas formas de aseguramiento serán de aplicación también a la 
compensación de pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios en los mismos términos, amparando dicha 
cobertura los mismos bienes y sumas aseguradas que la póliza ordinaria. Sin perjuicio de lo anterior, el Consorcio 
de Compensación de Seguros aplicará en todo caso, únicamente en el supuesto de daños directos, la 
compensación de capitales dentro de una misma póliza entre los correspondientes a contenido y a continente. 
 
Tales cláusulas no podrán incluirse en la cobertura de riesgos extraordinarios sin que lo estén en la póliza ordinaria. 
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5.Infraseguro y sobreseguro 
 
Si en el momento de producción de un siniestro debido a un acontecimiento extraordinario, la suma asegurada a 
valor total fuera inferior al valor del interés asegurado, el Consorcio de Compensación de Seguros indemnizará el 
daño causado en la misma proporción en que aquélla cubra dicho interés asegurado. A estos efectos se tendrán en 
cuenta todos los capitales fijados para los bienes siniestrados aunque lo estuvieran en distintas pólizas, con recargo 
obligatorio a favor del Consorcio de Compensación de Seguros, siempre que estuvieran en vigor y se hallaran en 
período de efecto. Lo anterior se efectuará de forma separada e independiente para la cobertura de daños directos y 
la de pérdida de beneficios. 
 
No obstante, en las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor, la cobertura de riesgos 
extraordinarios por el Consorcio de Compensación de Seguros garantizará la totalidad del interés asegurable 
aunque la póliza ordinaria sólo lo haga parcialmente. 
 
Si la suma asegurada supera notablemente el valor del interés, se indemnizará el daño efectivamente causado. 
 
 
II. Procedimiento de actuación en caso de siniestro indemnizable por el Consorcio de Compensación de 
Seguros 

 
1. En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes legales deberán: 
 
a) Comunicar, dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la 

Delegación regional del Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro, bien 
directamente o bien a través de la entidad aseguradora con la que se contrató el seguro ordinario o del mediador 
de seguros que interviniera en el mismo. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, que 
estará disponible en la página ‘web’ del Consorcio (www.consorseguros.es) o en las oficinas de éste o de la 
entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse la siguiente documentación: 

 
- Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del perceptor de la indemnización. 
- Fotocopia de las condiciones generales y particulares de la póliza (individual o colectiva) y de todos sus 

apéndices o suplementos, si los hubiere. 
- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, donde se especifiquen 

claramente los importes correspondientes a la prima comercial y al recargo pagado al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemnizables, con indicación del 
número de entidad, número de sucursal, dígito de control y número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 
dígitos), así como del domicilio de dicha entidad. 

 
b) Conservar restos y vestigios del siniestro para la actuación pericial y, en caso de imposibilidad absoluta, 

presentar documentación probatoria de los daños, tales como fotografías, actas notariales, vídeos o certificados 
oficiales. Asimismo se conservarán las facturas correspondientes a los bienes siniestrados cuya destrucción no 
pudiera demorarse. 

 
c) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para aminorar los daños, así como evitar que se produzcan nuevos 

desperfectos o desapariciones, que serían a cargo del asegurado. 
 
Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de Compensación de 
Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902  222  665. 
 
2.  La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se realizará por el Consorcio de 

Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese 
realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios. 
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Cláusula Daños en las personas 

RIESGOS QUE SON CUBIERTOS POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS 
Cláusula de indemnización por el Consorcio de Compensación de Seguros de las pérdidas derivadas de 
acontecimientos extraordinarios 
De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 8 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, aprobado por el artículo 4º de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre (BOE de 20 de diciembre), el tomador de 
un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada Entidad Pública 
Empresarial, mencionados en el artículo 7 del mismo Estatuto Legal, tiene la facultad de convenir la cobertura de los 
riesgos extraordinarios con cualquier Entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación 
vigente.  
 
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y 
también los acaecidos en el extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su residencia habitual en España, serán 
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el asegurado hubiese satisfecho, a su vez, los 
correspondientes recargos a su favor, y se produjera alguna de las siguientes situaciones: 
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la 

póliza de seguro contratada con la Entidad aseguradora. 
b) Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad aseguradora no pudieran 

ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso (Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal), o 
porque, hallándose la Entidad aseguradora en una situación de insolvencia, estuviese sujeta a un procedimiento 
de liquidación intervenida o ésta hubiera sido asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros. 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto Legal 
(modificado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, por la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, y por la Ley 34/2003, de 4 de 
noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados), en la Ley 
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios, y Disposiciones complementarias. 
 
I. Resumen de normas legales 
 
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos 
Se entiende por acontecimientos extraordinarios: 
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias (incluyendo 

los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios 
de rachas superiores a 135 km/h, y los tornados) y caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto popular. 
c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz. 
 
2. Riesgos excluidos 
De conformidad con el artículo 6 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, no serán indemnizables por 
el Consorcio de Compensación de Seguros los daños o siniestros siguientes: 
a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro. 
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el 

recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros. 
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra. 
d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril.  
e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 del Reglamento del 

Seguro de Riesgos Extraordinarios, y en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento 
de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo 
que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado 
en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a dicha 
inundación. 

f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas a 
cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, así como durante el transcurso de 
huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos 
extraordinarios conforme al artículo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordinarios. 

g) Los causados por mala fe del asegurado. 
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h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se 
halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas. 

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación como de 
“catástrofe o calamidad nacional”. 

 
3.  Extensión de la cobertura 

 
El Consorcio de Compensación de Seguros indemnizará, sin aplicación de periodo de carencia ni de franquicias, en 
régimen de compensación, los daños derivados de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España y que 
afecten a riesgos en ella situados. No obstante, serán también indemnizables por el Consorcio los daños personales 
derivados de acontecimientos extraordinarios acaecidos en el extranjero cuando el tomador de la póliza tenga su 
residencia habitual en España. 
 
La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas aseguradas que se hayan 
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios. 
 
II. Procedimiento de actuación en caso de siniestro indemnizable por el Consorcio de Compensación de 
Seguros 

 
En caso de siniestro, el asegurado, tomador, beneficiario, o sus respectivos representantes legales deberán 
comunicar, dentro del plazo máximo de siete días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la Delegación 
regional del Consorcio que corresponda, según el lugar donde se produjo el siniestro, bien directamente o bien a 
través de la entidad aseguradora con la que se contrató el seguro ordinario o del mediador de seguros que 
interviniera en el mismo. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, que estará disponible en 
la página ‘web’ del Consorcio (www.consorseguros.es) o en las oficinas de éste o de la Entidad aseguradora, al que 
deberá adjuntarse la siguiente documentación: 
a)  Lesiones que generen invalidez permanente parcial, total o absoluta: 
- Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del lesionado y del perceptor de la indemnización si no coincidiera con el lesionado. 
- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemnizables, con indicación del 

número de entidad, número de sucursal, dígito de control y número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 
dígitos), así como del domicilio de dicha entidad. 

- Fotocopia de las condiciones generales y particulares de la póliza (individual o colectiva) y de todos sus 
apéndices o suplementos. 

- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, donde se especifiquen 
claramente los importes correspondientes a la prima comercial y al recargo pagado al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

- Documentación de la que, en su caso, pudiera disponer el lesionado acreditativa de la causa del siniestro y de 
las lesiones producidas por éste. 

b) Muerte: 
- Certificado de Defunción. 
- Fotocopia del D.N.I./N.I.F. del posible beneficiario de la indemnización. 
- Fotocopia de las condiciones generales y particulares de la póliza (individual o colectiva) y de todos sus 

apéndices o suplementos. 
- Fotocopia del recibo de pago de prima vigente en la fecha de ocurrencia del siniestro, donde se especifiquen 

claramente los importes correspondientes a la prima comercial y al recargo pagado al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

- Datos relativos a la entidad bancaria donde deban ingresarse los importes indemnizables, con indicación del 
número de entidad, número de sucursal, dígito de control y número de cuenta (Código Cuenta Cliente, 20 
dígitos), así como del domicilio de dicha entidad. 

- Documentación de la que, en su caso, se pudiera disponer sobre la causa del siniestro. 
- En caso de que no se hubiera designado beneficiario en la póliza de seguro, libro de familia y testamento o, en 

defecto de este último, declaración de herederos o acta de notoriedad. 
- Liquidación del Impuesto de Sucesiones. 
 
Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de Compensación de 
Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902  222  665. 
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